
 
 
Información General
 
Entidad : Diputación Provincial de Cáceres
Organismo : Turismo Sostenible
Expediente : XPS1090/2019   (VACCEO. INTEGRAL DE PATRIMONIO, S.L.)
Objeto : Conceptualización, diseño de la imagen, espacios expositivos y otros elementos interpretativos y
experienciales, redacción de contenidos, y proyecto de ejecución del espacio del Centro de Interpretación
de las Comarcas de la provincia de Cáceres (Palacio de Carvajal-Ciudad Monumental de Cáceres), según lo
descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Modalidad : Servicios
Procedimiento : Contrato Menor
Tramitación : Ordinaria
Importe de licitación sin impuestos : 14.950,00€
Importe de licitación con impuestos : 18.089,50€
Fecha Publicación : 11 - 12 - 2019
Plazo de presentación de ofertas :
-  Inicio del plazo : 11 - 12 - 2019 14:15
-  Fin del plazo : 26 - 12 - 2019 11:30
Fecha Apertura Ofertas : 26 - 12 - 2019
C.P.V. :
[ 79822500 ]  Servicios de diseño gráfico.
[ 73220000 ]  Servicios de consultoría en desarrollo.
[ 79311000 ]  Servicios de estudios.
 
Más información : rburdalo@dip-caceres.es
 
Datos de la adjudicación
 
Descripción : Conceptualización, diseño de la imagen, espacios expositivos y otros elementos
interpretativos y experienciales, redacción de contenidos, y proyecto de ejecución del espacio del Centro
de Interpretación de las Comarcas de la provincia de Cáceres (Palacio de Carvajal-Ciudad Monumental de
Cáceres), según lo descrito en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
Adjudicatario : (B37450707)VACCEO. INTEGRAL DE PATRIMONIO, S.L.
Fecha Adjudicación : 12 - 02 - 2020
Importe con impuestos : 12.705,00€
Importe sin impuestos : 10.500,00€
Medio de publicación del anuncio de licitación : Perfil del Contratante
Lotes :
[ Adjudicado ] 4320. Estudio Musealización C.I. Comarcas CC
 
Documentos
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